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ACTA No.  58 ORDINARIA.- Día 8 de marzo del año 2017 
 
PUNTO NÚM. CINCO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO DUE/OF10963/2017 POR EL LIC. DIEGO ALAN FEREGRINO 
GUERRERO, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE LOS 
CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO Y ARMANDO TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, PARA 
DONACIÓN DE DOS FRACCIONES DE PREDIO DE SU COPROPIEDAD A FAVOR DEL MUNICIPIO, PARA 
SER DESTINADAS A VIALIDAD DE CARÁCTER REGIONAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------- A C U E R D O S: ------------------------------------------------- 

I. ES DE APROBARSE Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  DEL H. AYUNTAMIENTO, LA DONACIÓN A 
FAVOR DE ESTE MUNICIPIO DE DOS FRACCIONES DE LOS PREDIOS PROPIEDAD DE LOS CC. 
SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, MISMAS 
QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CARR. ESTATAL 131 KM. 1+000 (RANCHO CONOCIDO COMO 
“SANTO TORIBIO”) DE ESTE MUNICIPIO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 
070100167141645; 

II. LO ANTERIOR CON LA ÚNICA FINALIDAD DE QUE LAS CITADAS FRACCIONES DE TERRENO SEAN 
DESTINADAS A CONSTITUIR UNA VIALIDAD PÚBLICA, Y EN CONSECUENCIA CLASIFICADAS COMO 
UN BIEN DE USO COMÚN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 95 FRACCIÓN III DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, VIALIDADES CUYAS 
NOMENCLATURAS SERÁN: “JUSTINO VEGA DORANTES” Y “PROL. JUSTINO VEGA DORANTES”; 

III. LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LAS FRACCIONES ACEPTADAS PARA VIALIDAD PÚBLICA, SON 
LAS SIGUIENTES: 

 
Fracción 1 CALLE “JUSTINO VEGA DORANTES” 
Al Norte: En dos tramos 616.89 mts. y 20.44 mts. y colinda con resto del predio; 
Al Sur: En dos tramos 614.41 mts. y 33.97 mts. y colinda con resto del predio; 
Al Oriente: 17.50 mts. y colinda con resto del predio; 

Al Poniente: 
En cuatro tramos: 0.66 mts., 3.45 mts., 7.39 mts., y 3.56 mts. y colinda con resto del 
predio. 

Superficie Total:  9,003.33 M2 
 

Fracción 2 CALLE “PROL. JUSTINO VEGA DORANTES” 
Al Norte: En dos tramos 29.30 mts. y 1,718.68 mts. y  colinda con resto del predio; 
Al Sur: En dos tramos 16.03 mts. y 1,700.10 mts., y colinda con resto del predio; 

Al Oriente: 
En dos tramos 64.86 mts, y colinda con Joel Reséndiz Ocampo; y 146.55 mts., y colinda 
con Ma. Bertha Orozco Montes; 

Al Poniente: 17.50 mts. y colinda con Carretera Estatal 131. 
Superficie Total: 227,065.42 M2 

 
IV. UNA VEZ ACEPTADAS LAS DONACIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, 

QUERÉTARO, SE RESUELVE QUE EL MUNICIPIO NO SE HARÁ RESPONSABLE, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA, RESPECTO A LA INCORPORACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA DENTRO 
DE LA CITADA VIALIDAD PÚBLICA, COMO LO ES LA DOTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONSISTENTES 
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EN RED DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ELECTRICIDAD, EMPEDRADO, BANQUETAS Y 
GUARNICIONES, MISMAS QUE SIN EXCEPCIÓN ALGUNA DEBERÁN SER DOTADAS POR LAS 
PARTES DONANTES; 

V. LOS PETICIONARIOS DEBERÁN REALIZAR EL DESLINDE CORRESPONDIENTE ANTE LA DIRECCIÓN 
DE CATASTRO; 

VI. DE IGUAL MANERA, CORRERÁN POR CUENTA DE LAS PARTES DONANTES, LOS CC. SALOMÓN, 
JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, TODOS Y CADA UNO 
DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEL INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE 
SE HAGA CONSTAR LA PRESENTE DONACIÓN, QUEDANDO OBLIGADOS LOS CC. SALOMÓN, 
JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, A HACER DEL 
CONOCIMIENTO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA OFICIALÍA MAYOR, 
DE LOS TRÁMITES REFERIDOS EN ESTE RESOLUTIVO, HACIENDO LLEGAR LA DOCUMENTACIÓN 
EN UN TÉRMINO DE 6 SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ASUNTO; 

VII. LA FRACCIÓN DE PREDIO OTORGADA EN DONACIÓN DEBERÁ ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
IMPUESTO PREDIAL Y LIBRE DE GRAVAMEN, POR LO QUE LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN 
PABLO, Y ARMANDO, TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, SE COMPROMETEN A ENTREGAR 
ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN 
ACTUALIZADO; 

VIII. SE OTORGA UN PLAZO MÁXIMO DE 6 SEIS MESES PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ESCRITURA 
RESPECTIVA A ESTAS DONACIONES, LA CUAL CORRERÁ POR CUENTA DE LOS DONANTES; 

IX. SE APERCIBE A LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, TODOS DE APELLIDO 
VEGA ARANDA, DE QUE EN CASO DE QUE EXISTAN MODIFICACIONES EN LOS PREDIOS DONADOS, 
EL MUNICIPIO NO SE HACE RESPONSABLE DE DICHAS TRANSFORMACIONES, TALES COMO 
VARIACIONES O CAMBIOS EN EL ÁREA, SUBDIVISIONES Y/O CUALQUIERA OTRA QUE REQUIERA 
AUTORIZACIÓN; 

X. ESTA APROBACIÓN NO EXIME A  LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, TODOS 
DE APELLIDO VEGA ARANDA, DE TRAMITAR Y OBTENER LOS PERMISOS, LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES QUE POR RAZONES DE FUERO O COMPETENCIA CORRESPONDA A OTRAS 
AUTORIDADES EMITIR, NI DE CUMPLIR CON OTROS ORDENAMIENTOS APLICABLES, SEAN DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL; 

XI. SE APERCIBE A LOS DONANTES QUE EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
CONDICIONANTES INDICADAS, SERÁ CAUSA DE QUE EL ACUERDO DE APROBACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO, QUEDE SIN EFECTOS; 

XII. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, TODOS DE 
APELLIDO VEGA ARANDA, Y COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL ESTADO, ASÍ COMO 
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A LOS DEPARTAMENTOS DE OFICIALÍA MAYOR Y TESORERÍA MUNICIPAL, PARA LOS FINES Y 
EFECTOS A LOS QUE HAYA LUGAR; 

XIII. LA UBICACIÓN DE LAS FRACCIONES ACEPTADAS EN DONACIÓN SE MUESTRAN EN EL SIGUIENTE 
CROQUIS: 
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ACTA No.  90 ORDINARIA.- Día 27 de mayo del año 2021 
 
PUNTO NÚM. OCHO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO DUE:0470/2021 POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO 
LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RELACIÓN A MODIFICACIÓN DE 
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
----------------------------------------------- A C U E R D O: -------------------------------------------------- 
CON LA ABSTENCIÓN POR PARTE DEL C.P. FIDEL CARBAJAL VALENCIA, SE APRUEBA POR MAYORÍA 
ABSOLUTA DEL AYUNTAMIENTO LA MODIFICACIÓN DE ACUERDOS  DEL PUNTO NÚMERO 5 CINCO DEL 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 58 CINCUENTA Y OCHO DE FECHA 8 OCHO DE 
MARZO DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE,  LOS CUALES QUEDARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

I. ES DE APROBARSE Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  DEL H. AYUNTAMIENTO, LA DONACIÓN A 
FAVOR DE ESTE MUNICIPIO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO PROPIEDAD DE LOS CC. 
JUSTINO, ARMANDO, JUAN PABLO Y SALOMÓN, TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, UBICADO 
EN  DERECHO DE VÍA DE LA CARRETERA ESTATAL 131 KM. 0+800, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
CATASTRAL 070100104016024; ASÍ COMO UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO PROPIEDAD DE 
LOS CC. JUSTINO, ARMANDO, JUAN PABLO Y SALOMÓN, TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, 
UBICADO EN CARRETERA ESTATAL 131  KM. 0+800 DENOMINADO FRACCIÓN RANCHO 
CONOCIDO COMO SANTO TORIBIO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 
070100167141645; 

II. LO ANTERIOR CON LA ÚNICA FINALIDAD DE QUE LAS CITADAS FRACCIONES DE TERRENO SEAN 
DESTINADAS A CONSTITUIR UNA VIALIDAD PÚBLICA, Y EN CONSECUENCIA CLASIFICADAS COMO 
UN BIEN DE USO COMÚN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 95 FRACCIÓN III DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, VIALIDADES CUYAS 
NOMENCLATURAS SERÁN: “JUSTINO VEGA DORANTES I” Y “PROLONGACIÓN JUSTINO VEGA 
DORANTES II”; 

III. LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LAS FRACCIONES ACEPTADAS PARA VIALIDAD PÚBLICA, SON 
LAS SIGUIENTES: 

 

 CALLE “JUSTINO VEGA DORANTES I” 
NORTE: En dos tramos de 616.89 mts y 20.44 mts Linda con superficie resto. 
AL NORESTE: 17.50 mts  Linda con Derecho de Vía de la carretera Estatal 131. 
AL SUR: En dos tramos de  33.97 mts y 614.41 mts  Linda con fracción 2. 

AL OESTE: 
 En cuatro tramos de 3.56 mts, 7.39 mts, 3.45 mts y 0.66 cm Linda con Calle La 
Providencia. 

 Superficie: 9,003.33  
 

 CALLE PROLONGACIÓN “JUSTINO VEGA DORANTES II” 
NORTE: En dos tramos de 29.30 mts y 1,718.68 mts Linda con Fracción 2. 

AL ESTE: 64.86 mts  Linda con Joel  Reséndiz Ocampo y 146.55 mts Linda con Ma. Bertha Orozco 
Montes. 
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AL SUR:  
 En cuatro tramos de 14.10 mts Linda con Darío Adolfo Moran Segovia, 197.43 mts, 
1700.10 mts y 16.03 mts Linda con superficie resto 

AL SUROESTE: 17.50 mts Linda con Derecho de vía de la Carretera Estatal 131 
 2-70-65.42 HAS 

 
 

IV. UNA VEZ ACEPTADAS LAS DONACIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, 
QUERÉTARO, SE RESUELVE QUE EL MUNICIPIO NO SE HARÁ RESPONSABLE, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA, RESPECTO A LA INCORPORACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA DENTRO 
DE LA CITADA VIALIDAD PÚBLICA, COMO LO ES LA DOTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONSISTENTES 
EN RED DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ELECTRICIDAD, EMPEDRADO, BANQUETAS Y 
GUARNICIONES, MISMAS QUE SIN EXCEPCIÓN ALGUNA DEBERÁN SER DOTADAS POR LAS 
PARTES DONANTES; 

V. LOS PETICIONARIOS DEBERÁN REALIZAR EL DESLINDE CORRESPONDIENTE ANTE LA DIRECCIÓN 
DE CATASTRO; 

VI. DE IGUAL MANERA, CORRERÁN POR CUENTA DE LAS PARTES DONANTES, LOS CC. SALOMÓN, 
JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, TODOS Y CADA UNO 
DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEL INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE 
SE HAGA CONSTAR LA PRESENTE DONACIÓN, QUEDANDO OBLIGADOS LOS CC. SALOMÓN, 
JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, A HACER DEL 
CONOCIMIENTO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA OFICIALÍA MAYOR, 
DE LOS TRÁMITES REFERIDOS EN ESTE RESOLUTIVO, HACIENDO LLEGAR LA DOCUMENTACIÓN 
EN UN TÉRMINO DE 3 TRES MESES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ASUNTO; 

VII. LA FRACCIÓN DE PREDIO OTORGADA EN DONACIÓN DEBERÁ ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
IMPUESTO PREDIAL Y LIBRE DE GRAVAMEN, POR LO QUE LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN 
PABLO, Y ARMANDO, TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, SE COMPROMETEN A ENTREGAR 
ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN 
ACTUALIZADO; 

VIII. SE OTORGA UN PLAZO MÁXIMO DE 3 TRES MESES PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
ESCRITURA RESPECTIVA A ESTAS DONACIONES, LA CUAL CORRERÁ POR CUENTA DE LOS 
DONANTES; 

IX. SE APERCIBE A LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, TODOS DE APELLIDO 
VEGA ARANDA, DE QUE EN CASO DE QUE EXISTAN MODIFICACIONES EN LOS PREDIOS DONADOS, 
EL MUNICIPIO NO SE HACE RESPONSABLE DE DICHAS TRANSFORMACIONES, TALES COMO 
VARIACIONES O CAMBIOS EN EL ÁREA, SUBDIVISIONES Y/O CUALQUIERA OTRA QUE REQUIERA 
AUTORIZACIÓN; 

X. ESTA APROBACIÓN NO EXIME A  LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, TODOS 
DE APELLIDO VEGA ARANDA, DE TRAMITAR Y OBTENER LOS PERMISOS, LICENCIAS Y 
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AUTORIZACIONES QUE POR RAZONES DE FUERO O COMPETENCIA CORRESPONDA A OTRAS 
AUTORIDADES EMITIR, NI DE CUMPLIR CON OTROS ORDENAMIENTOS APLICABLES, SEAN DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL; 

XI. SE APERCIBE A LOS DONANTES QUE EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
CONDICIONANTES INDICADAS, SERÁ CAUSA DE QUE EL ACUERDO DE APROBACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO, QUEDE SIN EFECTOS; 

XII. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, TODOS DE 
APELLIDO VEGA ARANDA, Y COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL ESTADO, ASÍ COMO 
A LOS DEPARTAMENTOS DE OFICIALÍA MAYOR Y TESORERÍA MUNICIPAL, PARA LOS FINES Y 
EFECTOS A LOS QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
ACTA No. 37 ORDINARIA.- Día 11 octubre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. ONCE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA POR LOS CC. ARMANDO, JUSTINO, JUAN PABLO Y SALOMÓN, TODOS DE APELLIDO VEGA 
ARANDA, RESPECTO A CONCEDER PRÓRROGA PARA ESCRITURAR DONACIÓN A FAVOR DEL 
MUNICIPIO, APROBADA EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 27 DE MAYO DEL 2021.- - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------- A C U E R D O S: ---------------------------------------------- 

I. POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO, SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LOS CC. ARMANDO, 
JUSTINO, JUAN PABLO Y SALOMÓN, TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, Y SE LES CONCEDE UN 
PLAZO DE 3 TRES MESES A PARTIR DE ESTA FECHA, PARA QUE CONCLUYAN EL TRÁMITE DE 
ESCRITURACIÓN DE LA DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO, APROBADA EN SESIÓN DE CABILDO 
DE FECHA 27 VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO; 

II. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL DEPARTAMENTO DE OFICIALÍA MAYOR, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS. ------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
ACTA No. 58 ORDINARIA.- Día 11 de julio del año 2023 
 
PUNTO NÚM. CINCO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO OM1312/06/2023 POR EL LCDO. JESÚS EMMANUEL VEGA 
MONTES, OFICIAL MAYOR, ACERCA DE LA VALIDACIÓN DEL DICTAMEN DEFINITIVO DE PENSIÓN POR 
MUERTE EN FAVOR DE LA SRA. MA. GUADALUPE FERRUZCA GARCÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
-------------------------------------------------- A C U E R D O: ----------------------------------------------- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 108,  123, 127 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º., 2º., 3º., 4º., 8º., 20 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 30 PENÚLTIMO PÁRRAFO, 49, 50 FRACCIONES I, III Y XIX DE LA LEY 
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ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  1, 2, 10, 34, 36, 126, 127 Y 128 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTE AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS LA PETICIÓN DEL LICDO. JESÚS EMMANUEL VEGA MONTES, OFICIAL MAYOR, EN CUANTO A LA 
VALIDACIÓN DEL DICTAMEN DEFINITIVO DE PENSIÓN POR MUERTE EN FAVOR DE LA SRA. MA. 
GUADALUPE FERRUZCA GARCÍA, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN LA «GACETA MUNICIPAL DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO.», EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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ACTA No. 59 ORDINARIA.- Día 25 de julio del año 2023 
 
PUNTO NÚM. CUATRO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO OM/1434/07/2023 POR EL LCDO. JESÚS EMMANUEL VEGA 
MONTES, OFICIAL MAYOR, ACERCA DE LA AUTORIZACIÓN PARA IMPLEMENTAR EL «PROGRAMA DE 
ESTÍMULOS AL TRABAJADOR DEL MES».- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-------------------------------------------------- A C U E R D O: ------------------------------------------------ 
ES APROBADA POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO LA SOLICITUD DEL LCDO. JESÚS EMMANUEL 
VEGA MONTES, OFICIAL MAYOR, Y SE LE CONCEDE LA AUTORIZACIÓN PARA IMPLEMENTAR EL 
«PROGRAMA DE ESTÍMULOS AL TRABAJADOR DEL MES», EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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ACTA No.  60 ORDINARIA.- Día 14 de agosto del año 2023 
 
PUNTO NÚM. CINCO: 5. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO EG/158-2023-24 POR LA LIC. CELIA ERIKA MIER PÁNUCO, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS, ACERCA DE LA 
AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONVENIO CON LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA POTENCIALIZAR LA INVERSIÓN PRODUCTIVA EN EL 
NUEVO RASTRO MUNICIPAL.- - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO COLEGIADO EL QUE SE 
OTORGUE AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DE ESTE CONVENIO, LO CUAL TRAERÁ COMO CONSECUENCIA 
INMEDIATA DOTAR DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL RASTRO 
MUNICIPAL. 
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EN ESE SENTIDO, Y 
CONSIDERANDO 

QUE LA INVERSIÓN ES UN ELEMENTO BÁSICO PARA IMPULSAR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO; EN 
CONSECUENCIA, PERMITE NO SÓLO INCREMENTAR LA RECAUDACIÓN FISCAL, SINO TAMBIÉN LA 
GENERACIÓN DE EMPLEOS, CONTRIBUYENDO ASÍ A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 
DEL MUNICIPIO. 
 
QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, LAS ACTIVIDADES DE 
SANIDAD ANIMAL TIENEN COMO FINALIDAD: DIAGNOSTICAR Y PREVENIR LA INTRODUCCIÓN, 
PERMANENCIA Y DISEMINACIÓN DE ENFERMEDADES Y PLAGAS QUE AFECTEN LA SALUD O LA VIDA DE 
LOS ANIMALES; PROCURAR EL BIENESTAR ANIMAL; ASÍ COMO ESTABLECER LAS BUENAS PRÁCTICAS 
PECUARIAS EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y EN LOS ESTABLECIMIENTOS TIPO INSPECCIÓN FEDERAL 
DEDICADOS AL SACRIFICIO DE ANIMALES Y PROCESAMIENTO DE LOS BIENES DE ORIGEN ANIMAL PARA 
CONSUMO HUMANO; ASÍ COMO EN LOS RASTROS, EN LAS UNIDADES DE SACRIFICIO Y EN LOS DEMÁS 
ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS AL PROCESAMIENTO DE ORIGEN ANIMAL PARA CONSUMO HUMANO. 
 
QUE EL RASTRO ES UNO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE UNA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEBE 
BRINDAR, Y QUE, PARA GARANTIZAR LA SALUD DE LOS CONSUMIDORES DE PRODUCTOS CÁRNICOS, 
DEBE EJERCERSE CON RESPONSABILIDAD Y BAJO UN ESTRICTO CONTROL DE FUNCIONAMIENTO. POR 
LO ANTERIOR, DEBE CONTAR CON INSTALACIONES, EQUIPO, HERRAMIENTAS E INFRAESTRUCTURA QUE 
PERMITA PROPORCIONAR UN SERVICIO ÓPTIMO Y DE CALIDAD, QUE IGUALMENTE CONTRIBUYA AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE Y CUMPLA CON LAS NORMAS OFICIALES SANITARIAS RESPECTIVAS, 
SIENDO ÉSTA UNA PRIORIDAD DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
BAJO ESTAS PREMISAS, EL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., POR MAYORÍA CALIFICADA DE 
VOTOS DE SUS INTEGRANTES, APROBÓ LOS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------- 
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON LOS VOTOS A FAVOR POR PARTE DE LOS CC. LCDA. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, 
LICDA. PSIC. AGUSTINA MONTES HERNÁNDEZ, LCDA. BRYANDA GUTIÉRREZ NIETO, LICDA. 
MARIANA VEGA HERNÁNDEZ, C.P. GLORIA CASTILLO PALMA, LIC. JULIÁN FEREGRINO DORANTES, 
LIC. VICTOR MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ Y FIDEL RESÉNDIZ RESÉNDIZ; Y LA ABSTENCIÓN DEL ING. 
IVÁN RESÉNDIZ RAMÍREZ, SE APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA DEL CUERPO COLEGIADO, 
OTORGAR A LA LCDA. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; Y CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. JULIÁN FEREGRINO DORANTES, SÍNDICO 
MUNICIPAL DE HACIENDA; LIC. OSWALDO TREJO MONTES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y 
EL (LA) TITULAR Y/O ENCARGADA (O) DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y 
FINANZAS, LA AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR EN TODOS SUS TÉRMINOS Y ANEXOS, EL 
«CONVENIO  MARCO DE COLABORACIÓN PARA LA POTENCIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 



 18 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. Bimestre julio-agosto 2023 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

PRODUCTIVA», ENTRE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.; 

II. COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, A LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS ASÍ COMO AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA EL TRÁMITE Y CUMPLIMIENTO QUE 
A CADA UNO DE ELLOS CORRESPONDA; 

III. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL MISMO DÍA DE SU APROBACIÓN POR EL 
AYUNTAMIENTO; 

IV. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE RESPECTIVO DE LA 
«GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.». -------------------------------------------------- 

 
 

 
ACTA No. 61 ORDINARIA.- Día 29 de agosto del año 2023 
 
PUNTO NÚM. CUATRO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO S.P. 1186/2023 POR EL LIC. ESTEBAN MONTES VEGA, 
SECRETARIO PARTICULAR, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE 
HERMANAMIENTO CON EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------- A C U E R D O: ------------------------------------------------ 
CON LOS VOTOS A FAVOR POR PARTE DE LOS CC. LICDA. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, LIC. PSIC. 
AGUSTINA MONTES HERNÁNDEZ, LICDA. BRYANDA GUTIÉRREZ NIETO, LICDA. MARIANA VEGA 
HERNÁNDEZ, LIC. JULIÁN FEREGRINO DORANTES, LIC. VICTOR MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ Y FIDEL 
RESÉNDIZ RESÉNDIZ; Y LOS VOTOS EN CONTRA POR PARTE DE LOS CC. PROFA. LUZ MARÍA QUINTANAR 
FEREGRINO, C.P. GLORIA CASTILLO PALMA E ING. IVÁN RESÉNDIZ RAMÍREZ, SE APRUEBA POR MAYORÍA 
CALIFICADA DEL AYUNTAMIENTO OTORGAR LA AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 
HERMANAMIENTO ENTRE LOS MUNICIPIOS DE SALVATIERRA, GUANAJUATO Y EZEQUIEL MONTES, 
QUERÉTARO, ENCAMINADO A: APROVECHAR LAS COSTUMBRES, GASTRONOMÍA, HISTORIA Y CULTURA 
COMO ELEMENTO DISTINTIVO PARA FOMENTAR Y MOTIVAR EL INCREMENTO DE VISITANTES Y TURISTAS 
PARA GENERAR UNA MAYOR DERRAMA ECONÓMICA; APROVECHAR LOS EVENTOS TAURINO-
CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN MUTUA; GENERAR ENLACES ENTRE DIFERENTES SECTORES PARA 
LA PARTICIPACIÓN Y EL INTERCAMBIO DE BUENAS PRÁCTICAS, MEDIANTE EL FOMENTO DE UNA 
COMUNICACIÓN FLUIDA Y ESTRATÉGICA; GENERAR ACCIONES CONJUNTAS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
ENTRE LOS MUNICIPIOS, APROVECHANDO LOS MEDIOS GRÁFICOS Y DIGITALES, ENTRE OTROS.---------- 
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ACTA No. 61 ORDINARIA.- Día 29 de agosto del año 2023 
 
PUNTO NÚM. CINCO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO ING/0209/2023 POR LA LIC. CELIA ERIKA MIER PÁNUCO, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS, ACERCA DE LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL 100% EN MULTAS Y RECARGOS EN MATERIA DE IMPUESTO 
PREDIAL DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 29 DE DICIEMBRE DEL 2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------- A C U E R D O: ------------------------------------------------ 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN IV Y 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11, 14 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 29, 48 FRACCIONES II, IV, VIII Y XIII, 102 FRACCIÓN III, 103, 104 
Y 105 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 10 FRACCIONES I Y II, 14, 15, 
18, 51 FRACCIÓN V, 94, 95, 98, 101, 104 Y 105 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, 1, 3, 8 FRACCIÓN III, 18 FRACCIONES II, IV, IX Y XII DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” CON FECHA 10 DE 
ENERO DEL 2020;  Y 1, 2, 4, 7, 8, 9, 20, 46 FRACCIÓN III,  102, 106 FRACCIÓN II, 109, 296, 297, 301, 302, 308 
Y 310  DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” CON 
FECHA 10 DE ENERO DEL 2020; Y 1, 5 FRACCIÓN III, 9 Y 11 DEL REGLAMENTO DE COMERCIO PARA EL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.  

PARA LA RECAUDACIÓN, RESULTA NECESARIO IMPLEMENTAR MEDIDAS O ACCIONES 
GUBERNAMENTALES QUE PERMITAN BRINDAR LA OPORTUNIDAD A LOS DIVERSOS CONTRIBUYENTES 
PARA REGULARIZAR SU SITUACIÓN RESPECTO A ADEUDOS RELACIONADOS CON IMPUESTO PREDIAL 
QUE A LA FECHA SE REGISTRAN, CON ELLO PODRÁ TANTO DEPURARSE LA BASE DE DATOS DE 
MOROSIDAD Y EVITAR QUE SIGAN INCURRIENDO LOS CIUDADANOS DE ESTE MUNICIPIO, EN SUPUESTOS 
DE INCUMPLIMIENTO. DE ACUERDO A LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 175 Y 179 DE LA LEY DE 
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE RECONOCE COMO FACULTAD 
POTESTATIVA PARA EL ENCARGADO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, DE REDUCIR HASTA 
EN UN 100% LOS CONCEPTOS DE MULTAS Y RECARGOS. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE SOMETE A VOTACIÓN Y SE LLEGA AL SIGUIENTE:---------------- 
------------------------------------------------- A C U E R D O: ------------------------------------------------ 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES, APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 
APLICACIÓN DEL SIGUIENTE ESTÍMULO FISCAL EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN:  
 
EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL: 
SE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DEL 100% EN LOS CONCEPTOS DE MULTAS Y RECARGOS QUE SE HAYAN GENERADO CON 
MOTIVO DE ADEUDOS POR CONCEPTO DE: 
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IMPUESTO PREDIAL  
PERIODO 01 DE SEPTIEMBRE AL 29 DE DICIEMBRE DEL 2023 
PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 100 % 
ACCESORIOS SUJETOS A 
REDUCCIÓN 

MULTAS Y RECARGOS 




